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LA DECANA (i) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO: 
El, Oficio Nº 016-2023-DEP-A-FCB-UNAP, el Blgo. ENRIQUE RIOS ISERN, Dr; Director de la Escuela 
Profesional de Acuicultura, solicita la modificación de la Resolución Decanal N° 022-2023-FCB-UNAP el 
Retiro Total del Semestre Académico 2022-II, de la estudiante de la Escuela Profesional de Acuicultura 
KIARA GABRIELA TRINIDAD DEL AGUILA ALVÁN (C.U. 190032B0361), en referencia al   Informe Social 
N° 0059-2023-SS/DBU-UNAP 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Oficio N° 167-2023-DBU-UNAP, de fecha 07 de marzo del 2023, la Dra. REYNA GLADYS 
CARDENAS VDA. DE REATEGUI; Directora de Bienestar Universitario en referencia al   Informe Social 
N° 0059-2023-SS/DBU-UNAP; la estudiante cumple estrictamente con los requisitos en el titulo VI:  de 
los retiros en su capítulo 22 Retiro del semestre en su artículo 110 y su inciso “d”; del Reglamento 
Académico de Pregrado – REPUNAP. 
 
Que, dando cumplimiento a lo establecido en el TITULO VI , Capítulo 22, Artículo 110º del REPUNAP y 
estando los fundamentos contenidos en el visto y el considerando, esta decanatura autoriza lo 
solicitado; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 20330, el EGUNAP vigente y el 
REPUNAP; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- AUTORIZAR, la modificación del Retiro Total del Semestre Académico 2022-II, en vías de 
regularización de la estudiante de la Escuela Profesional de Acuicultura que a continuación se indica: 

 
 
Artículo 2º.- ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Acuicultura, Oficina de Asuntos 
Académicos (OAA) de la FCB y la Dirección de Registros y Asuntos Académicos (DRAA) de la Universidad 
Nacional de la Amazonía Peruana, dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
  
 
 
 
 
cc.: Escuela CCBB (1), OAA (1), DRAA (1), Secretária Académica (2) 

C. U DNI 
Escuela 

Profesional 
Apellidos y Nombres Justificación 

190032B0361 74455940 Acuicultura Kiara Gabriela Trinidad Del Águila Alván Por fallecimiento de padre 
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